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para elaborar los citados Estudios, de acuerdo con las 
normas emitidas para tal efecto.

Corresponde a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones aprobar el referido Estudio 
Teórico.

Artículo 6º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo que permita la operación sin 
producir interferencias perjudiciales a otras estaciones de 
radiodifusión o de otros servicios de telecomunicaciones 
y permita brindar el servicio a la localidad para la cual la 
estación fue autorizada.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 7º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo, 
asimismo deberá efectuar, en forma anual, el monitoreo 
de la referida estación.

La obligación de monitoreo anual será exigible a 
partir del día siguiente del vencimiento del período de 
instalación y prueba o de la solicitud de inspección técnica 
presentada conforme lo indicado en el tercer párrafo del 
artículo 3º de la presente Resolución.

Artículo 8º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 9º.- La Licencia de Operación será 
expedida por la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 3º de la presente Resolución 
y previa aprobación del Estudio Teórico de Radiaciones 
No Ionizantes.

Artículo 10º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del 
término de la vigencia de la autorización el titular se
encuentra operando y al día en sus pagos o cuente con
solicitud o con fraccionamiento vigente. La renovación 
se sujeta al cumplimiento de las condiciones previstas
en el artículo 69º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión.

Artículo 11º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
el Ministerio expedirá la resolución que deje sin efecto la 
autorización respectiva, de conformidad con el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 12º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 13º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones
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Modifican la R.VM. Nº 172-2004-
MTC/03, incluyendo canales en el 
plan de canalización y asignación de 
frecuencias del servicio de radiodifusión 
por televisión en UHF de la localidad 
de Piura

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 270-2011-MTC/03

Lima, 25 de marzo de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Que, artículo 82º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, señala que excepcionalmente el Ministerio podrá 
disponer la modifi cación de ofi cio de las características 
técnicas autorizadas en caso de cumplimiento de las 
Normas Técnicas del Servicio de radiodifusión y otras 
normas técnicas que emita el Ministerio;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 172-2004-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en UHF, para distintas localidades del 
departamento de Piura, los mismos que fueron ratifi cados 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-
MTC/03;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 4º de 
la Resolución Viceministerial Nº 172-2004-MTC/03 y 
ratifi cada mediante Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias 
aprobados pueden modifi carse de ofi cio, a fi n de optimizar 
el uso del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 
radiodifusión;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 019-2009-
MTC se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial) como el sistema de 
televisión digital terrestre para el Perú;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 150-2010-
MTC/03, se modifi caron las Notas P11A y P51 del Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias-PNAF atribuyendo 
para televisión digital terrestre las bandas 470-608 MHz 
y 614-698 MHz y reservando la banda de 698-806 MHz. 
Asimismo, señala que las frecuencias previamente 
asignadas podrán continuar siendo utilizadas para la 
transmisión analógica y los titulares de las estaciones 
analógicas autorizadas previamente en la banda 698-
746 MHz migrarán pudiendo utilizar para la transmisión 
señales analógicas, sujetos a los plazos y condiciones 
que determine el Ministerio

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 0523-2011-
MTC/28, propone la modifi cación del plan de canalización y 
asignación de frecuencias del servicio de radiodifusión por 
televisión en UHF de la localidad de Piura, a fi n de incluir 
los canales disponibles para televisión digital terrestre, 
indicando que el Ministerio establecerá el plazo y las 
condiciones para el traslado de las plantas de transmisión 
a la zona comprendida dentro la circunferencia de 1 Km 
de radio, cuyo centro es la intersección de la Av. Country 
con Sullana Norte (Coordenadas: L.S.: 5° 11’ 15.8’’ L.O.: 
80° 37’ 56.8’’) una vez fi nalizada la evaluación de las 
expresiones de interés presentadas;
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Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modifi catorias y en el Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 172-2004-MTC/03 y ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fi n 
de modifi car el plan de canalización y asignación de 
frecuencias del servicio de radiodifusión por televisión 
en UHF de la localidad de Piura, incluyendo los canales 
disponibles para televisión digital terrestre, conforme se 
indica a continuación:

Localidad: Piura

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias
Canal Norma Rango (MHz) Frecuencias (MHz)
15 ISDB-T 476 - 482 Fc: 479+1/7
16 ISDB-T 482 - 488 Fc: 485+1/7
17 ISDB-T 488 - 494 Fc: 491+1/7
18 ISDB-T 494 - 500 Fc: 497+1/7
19 ISDB-T 500 - 506 Fc: 503+1/7
20 ISDB-T 506 - 512 Fc: 509+1/7
21 ISDB-T 512 - 518 Fc: 515+1/7
22 ISDB-T 518 - 524 Fc: 521+1/7
23 ISDB-T 524 - 530 Fc: 527+1/7
24 ISDB-T 530 - 536 Fc: 533+1/7
25 ISDB-T 536 - 542 Fc: 539+1/7
26 ISDB-T 542 - 548 Fc: 545+1/7
27 ISDB-T 548 - 554 Fc: 551+1/7
28 ISDB-T 554 - 560 Fc: 557+1/7
29 ISDB-T 560 - 566 Fc: 563+1/7
30 ISDB-T 566 - 572 Fc: 569+1/7
31 ISDB-T 572 - 578 Fc: 575+1/7
32 ISDB-T 578 - 584 Fc: 581+1/7
33 ISDB-T 584 - 590 Fc: 587+1/7
34 ISDB-T 590 - 596 Fc: 593+1/7
35 ISDB-T 596 - 602 Fc: 599+1/7
36 ISDB-T 602 - 608 Fc: 605+1/7
38 ISDB-T 614 - 620 Fc: 617+1/7
39 ISDB-T 620 - 626 Fc: 623+1/7
40 ISDB-T 626 - 632 Fc: 629+1/7
41 ISDB-T 632 - 638 Fc: 635+1/7
42 ISDB-T 638 - 644 Fc: 641+1/7
43 ISDB-T 644 - 650 Fc: 647+1/7
44 ISDB-T 650 - 656 Fc: 653+1/7
45 ISDB-T 656 - 662 Fc: 659+1/7
46 ISDB-T 662 - 668 Fc: 665+1/7
47 ISDB-T 668 - 674 Fc: 671+1/7
48 ISDB-T 674 - 680 Fc: 677+1/7
49 ISDB-T 680 - 686 Fc: 683+1/7
50 ISDB-T 686 - 692 Fc: 689+1/7
51 ISDB-T 692 - 698 Fc: 695+1/7
53 NTSC-M 704 - 710 Fv: 705.25 Fa: 709.75
57 NTSC-M 728 - 734 Fv: 729.25 Fa: 733.75
59 NTSC-M 740 - 746 Fv: 741.25 Fa: 745.75

Total de Canales ISDB-T: 36
Código de Área: 001110000001 (binario)
Fv: Frecuencia de Video
Fa: Frecuencia de Audio
Fc: Frecuencia Central

Condiciones Técnicas

 Las plantas de transmisión deben ubicarse en la zona comprendida 
dentro la circunferencia de 1 Km de radio, cuyo centro es la intersección de la Av. 

Country con Sullana Norte (Coordenadas: L.S.: 5º 11’ 15.8’’ L.O.: 80º 37’ 56.8’’), 
previo cumplimiento del marco normativo aplicable.

 Los patrones de radiación de las estaciones de la localidad de Piura 
deben ser conformados, a fi n de evitar posibles interferencias con las estaciones 
de la localidad de Sullana

 Se debe cumplir con las especifi caciones de la Máscara Crítica, defi nida 
en el numeral 7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) 
de la Norma ABTN NBR 15601

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-
T) es de 20 KW.

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica (NTSC-M) 
es de 40 KW.

Nota:

 De acuerdo a lo establecido en la Nota P11A del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias –PNAF, los canales previamente asignados podrán 
continuar siendo utilizados para la transmisión de señales analógicas y los 
canales asignados en la banda 698-746 MHz (Canales 53, 57 y 59) deberán 
migrar pudiendo utilizar para la transmisión señales analógicas, sujetos a los 
plazos y condiciones que determine el Ministerio.

Artículo 2º.- Los titulares de autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión por televisión en 
la banda UHF utilizando tecnología analógica, deberán 
trasladar sus plantas de transmisión a la zona comprendida 
dentro la circunferencia de 1 Km de radio, cuyo centro 
es la intersección de la Av. Country con Sullana Norte 
(Coordenadas: L.S.: 5º 11’ 15.8’’ L.O.: 80º 37’ 56.8’’) en 
el plazo y condiciones que establezca el Ministerio una 
vez fi nalizada la evaluación de las expresiones de interés 
presentadas.

Artículo 3º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modifi cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

626553-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LAS CONTRATACIONES

DEL ESTADO

Aprueban Directiva sobre “Procesos de 
selección electrónicos de Adjudicación 
de Menor Cuantía para la contratación 
de bienes y servicios”

RESOLUCIÓN Nº 226-2011-OSCE/PRE

Jesús María, 31 de marzo de 2011

VISTA:

El Acta de Sesión de Consejo Directivo Nº 006-2011/
OSCE-CD de fecha 21 de marzo de 2011, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria Nº 005-2011/OSCE-CD;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 57º de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017, 
en adelante la Ley, establece que el Organismo Supervisor 


